
Tipo de empresa
Número mínimo 

de socios
Responsabilidad Capital mínimo

Desembolso en 

origen del capital

Régimen de 

Seguridad Social
Denominación Fiscalidad Trabajadores fijos Legislación básica

Empresario 

individual
El titular

Ilimitada                  

(Véase nota 1)
No hay Autónomo

Apellidos y nombre 

del titular
IRPF No hay límites

Código de Comercio

(art. 1 y ss)

Sociedad Civil Mínimo 2 Ilimitada No hay Autónomo Libre con “S.C”

Impuesto 

Sociedades o 

IRPF                  

(Véase nota 2)

No hay límites
Código Civil

(art. 1.665 y ss.)

Comunidad de

Bienes
Mínimo 2 Ilimitada No hay Autónomo Libre con “C.B” IRPF No hay límites

Código Civil

(art. 392 y ss.)

Sociedad

Limitada
Mínimo 1

Limitada a la 

aportación de 

capital social

3.000 €                                   

(Véase nota 3)

Totalmente suscrito 

y desembolsado 

desde el inicio.

Régimen General o

Autónomo

Distinta a la de otra 

sociedad con “S.L”

Impuesto de

Sociedades
No hay límites

R.D. Leg. 1/2010, 2 de 

julio

Sociedad Limitada 

Nueva Empresa

Mínimo 1 (entre 1 y 

5 personas físicas)

Limitada a la 

aportación de 

capital social

Mínimo 3.000 € 

Máximo 120.000 €

Totalmente suscrito 

y desembolsado 

mediante 

aportaciones 

dinerarias desde el 

inicio

Régimen General o

Autónomo

Apellidos y nombre 

de uno de los socios 

más un código 

alfanumérico

Impuesto de

Sociedades
No hay límites

LEY 7/2003, de 1 de 

abril, de la sociedad 

limitada Nueva 

Empresa

R.D. Leg. 1/2010, de 2 

de julio

Sociedad

Anónima

Mínimo 1 

(Sociedad 

Anónima 

Unipersonal)

Limitada a la 

aportación de 

capital social

60.000 €

Suscrito totalmente 

y desembolsado en 

un 25%

Régimen General o

Autónomo

Distinta a la de otra 

sociedad con “S.A”

Impuesto de

Sociedades
No hay límites

R.D. Leg. 1/2010, de 2 

de julio

Sociedad Laboral 

(Limitada o 

Anónima)

Mínimo 3                                                                                     

(Véase nota 4)

Limitada a la 

aportación de 

capital social

3.000 € (S.L.L.) 

60.000 € (S.A.L.)

Igual que S.L .o 

S.A., según 

corresponda a S.L.L. 

o S.A.L.

Régimen General o 

Autónomo, según 

proceda.  

Distinta a la de otra 

sociedad con “S.L.L” 

o "S.A.L."

Impuesto de

Sociedades

El 49% de las horas 

año realizadas por 

los socios 

trabajadores

Ley 44/2015, de 14 de 

octubre

Cooperativa

Primer grado. 

Mínimo: 3 socios

Ningún socio 

puede tener más 

de 1/3 del capital 

social.

Limitada a la 

aportación de 

capital social

Mínimo 3.000 €

Totalmente suscrito 

y desembolsado 

desde el inicio.

Régimen General o

Autónomo

(Optan todos los 

socios por el 

mismo régimen)

Distinta a la de otra 

sociedad con 

“S.Coop”

Impuesto de

Sociedades

El 35% de las 

horas/año 

realizadas por los 

socios trabajadores

Ley 9/1998, de 22 de 

diciembre, de

Cooperativas de 

Aragón (modificada por 

la Ley 4/2010)

Ley 27/1999, de 16 de 

julio, General de 

Cooperativas

Cuadro comparativo. Formas jurídicas de empresa.

Nota 1: Existe la posibilidad de que el trabajadore autónomo limite parte de su responsabilidad, denominándose "empresario individual de responsabilidad limitada".

Nota 3: Se permite una variante a la Sociedad Limitada que se denomina "Sociedad limitada en Formación Sucesiva", por la que puede crearse con un capital inferior, aunque en el plazo de 18 meses se ha de completar la suscripción del capital, 

hasta el mínimo de 3.000 €

Nota 4: En el momento de la creación de la sociedad laboral puede haber 2 socios, cada uno de ellos tendrá el 50% del capital y en el plazo de 36 meses ha de incorporarse mínimo un socios más, para llegar a 3 socios. En ese momento, al 

menos dos de los socios serán trabajadores y entre los dos poseerán al menos el 50% del capital social. Ningún socio puede poseer más de 1/3 del capital.

Nota 2: Las sociedades civiles que realicen una actividad mercantil tributan por el Impuesto de Sociedades, el resto (agrarias y profesionales) por el IRPF.
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